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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 2 de noviembre de 2011, el 
Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó RESOLUCIÓN que se 
transcribe literalmente: 

 
“D. IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

 
Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 

fecha 13 de octubre de 2011, aprobando las bases reguladoras para la contratación 
temporal de trabajadores/as en el marco del convenio entre el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, para la ejecución de su programa territorial de 
empleo 2011-2012. 

 
Considerando que el 15 de octubre de 2011 se publicó en la prensa regional, Tablón 

de Anuncios Municipal y página web del Ayuntamiento, el anuncio de dicha convocatoria 
en el que se concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el día 22 de octubre de 
2011. 

 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 

fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS 

para la selección de CUATRO PINTORES/AS: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ALONSO FRAILE, MANUEL ANTONIO 09.437.631-H 
ALONSO RIVAS, MANUELA 10.841.784-K 
ALVAREZ FERNANDEZ, IVAN 71.669.498-A 
BAQUERIN SANCHEZ, AURELI 47.759.610-H 
CALVIN ANTUÑA, MARCOS ANTONIO 53.783.234-B 
FUENTES CUMBREÑO, OSCAR  71.901.025-N 
GARCIA PRIETO, NIEVES 71.888.056-S 
GAYOL GARCIA, ADRIAN 71.672.144-G 
GONZALEZ ALVAREZ, ROSA MARIA 10.892.745-Z 
MOREIRA MAJOR, JOSE ANTONIO 71.966.246-M 
PEREZ SUAREZ, CHRISTIAN 53.645.805-F 
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EXCLUIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 

CASTAÑON AZPICUETA, LUIS EMILIO 09.362.018-Y 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

COMPAN RODRIGUEZ, CEFERINA 11.365.214-V 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FEITO PEREZ, JAVIER 71.890.120-D 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FERNANDEZ ALVAREZ, TOMAS 11.430.023-N 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FERNANDEZ MARTINEZ, CESAR 11.070.531-X 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FERNANDEZ MORENO, JONATHAN 71.899.952-C 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FUENTE LOPEZ, ROBERTO  71.890.556-P 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

FUEYO NAVA, JOSE LUIS 10.884.160-P 
Incumplimiento plazo 
presentación instancias 

GARCIA BARTOLOME, ANGEL 71.902.751-J 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

GARCIA VAZQUEZ, MARCOS 71.902.133-Q 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

GINER SANDOVAL, ISRAEL 52.765.356-K 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

GRAJALES HENAO, LUZ STELLA 71.965.848-K 
No pertenencia a 

colectivo/Participante en 
PTE (superior a 120 días) 

JIMENEZ ALONSO, DIEGO 71.880.785-N 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

MATEO GARCIA, PEDRO LUIS 11.440.632-H 

Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 

desempleado a 1/04/11/No 
pertenencia a colectivo 

OBAMWONYI OBAMWONYI, FRANCIS 58.441.410-C 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia a colectivo 

 
2º.- CONCEDER un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la misma, para subsanación de los defectos que motivan la exclusión. 
 

3º.- NOMBRAR el Tribunal de Selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 
de la convocatoria, estará compuesto por siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE: 

TITULAR: Alberto Suárez Tomé. 
SUPLENTE: Ramón Alberto Álvarez Rodríguez. 

SECRETARIO: 
TITULAR: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
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SUPLENTE: Ana Cristina Menéndez Suárez. 
VOCALES: 

TITULAR: Noelia Díaz Rozas. 
SUPLENTE: Ana María Alonso Charterina. 
TITULAR: Rafael Álvarez Rodríguez. 
SUPLENTE: Gilberto Fernández Álvarez. 
TITULAR: Un miembro nombrado por CCOO. 
SUPLENTE: Un miembro nombrado por CCOO. 
TITULAR: Daniel Cuartas Alonso (UGT). 
SUPLENTE: Ángel Escotet Rodríguez (UGT). 
 
El Tribunal de Selección se constituirá a las 8:30 horas del día 16 de 

noviembre de 2011, en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 
 

4º.- CONVOCAR a los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, que 
deberán ir provistos de D.N.I y bolígrafo, para la realización de la prueba teórico y/o 
práctica, según la Base Novena de las bases reguladoras, para el próximo día 16 de 
noviembre de 2011, a las 10:00 horas en el Aula del Centro Sociocultural de Las 
Vegas. 
 

5º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 

6º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 
Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 

7º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 
Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 

8º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 
oportunos. 
 

 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 02 de 
noviembre de 2011. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 

Ramón Menéndez Chaves  


